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6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANELFA C.A.. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de . 
constitución simultáneo de la Compañia ANELFA C.A.. se 
cludad de Guayaquil, el 8 de noviembre de 4988, ante el Notario 
Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete; ho edo. 

aprobada por +. señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 
Carlos Estarellas Merino, mediante Resolución N* 88-2-1-1-05527 el 31 
de noviembre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, con el N* 2.712 L.I. el 23 de noviembre de 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada los señores: abogado Xavier Fernando Estrada Per- 
laza, casado; Venus Patiño Vélez, soltera; Juan Garcia Escobar, solte- 
ro; Enrique Elao Portillo, casado; y, Gioria Vera de Chiriboga, casada. 
Los comparecientes actúan por sus proplos derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, y se encuentran domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

conipañía se denomina ANELFA C.A.. y 
tiene un plazo de duración de cincuento años. 

4.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guaya: 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compoñía es dedicarse a la 
comercialización de lubricantes y afines pora uso en toda 
close de automotores e Industrias, para lo cual podrá importar, expor- 
tar, comprar, fabricar, vender, sicétera; pudiendo también extender su 
actividad a la asesoría técnica relacionada a este Campo; así también la 
compoñía se dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo 
a toda clase de empresas; a ta Importación, compra, distribución y 
comercialización de toda clase de equipos, repuestos y accesorios 
opiicables en todo tipo de automotores. También se dedicará y la fubrl 
cación, producción, transformación, compra, venta, importación, ex- 
portación, representación, consignación y dietribución de ropas, pren- 
das de vestir y de las indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, 
hilados y calzados y las materias primos que las componen. importa- 

ción, compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, usí como de 
su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera). Compraventa, corre- 
taje, administración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis 
de bienes inmuebles. Compraventa, importación y exportación de pro- 
ductos ar yc crias olimenticia, metalmecáni- 

Importar y exportar maquinarias industriales y agrícolas y 
toda class de productos agropecuarios. Asimismo, importar y exporta? 
artículos de ferretería, artesanta, electrodomésticos y materiales de 
construcción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, 

Importación, exportación y/o representación de aeronaves, helicópte- 
y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes. Tam- 

bién ae deccará ta Inporoción. compro, vento, ismibución y y comer- 
cialización de oparatos fotográficos, Instrumen óptica, aporatos y 

suministros eléctricos; ortícuios de cerámica, artículos de cordelería, 
articulos de deporte y atietismo, artículos de Juguetería y librería, equi- 
pos de seguridad y protección industriales, instrumental Fhédico, Ínstru- 
mental pare laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 

arios conezos en a ama de Joyería, Debido alcohólicas y aguas Enereg cuero, rac! co! por 
mayor y menor y/o permuta y/o distribución, y/o consignación de 
productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama veterb- 
narla, y/o umanos, profiláctica o curativas en dos sus formas y 
aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna y exter- 
na de pleles, pinturas, barnices y kaicas, productos de hierro y acera, 
papelería y útiles de oficina. Artículos de bazar y perfumeria, productos 
de confitería, productos de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sue 
partes y occesorios. La compañía también se dedicará a prestar serv- 
cloe de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobillario y 

. financiero, Investigaciones de mercadeo y de comercialización interna, 
También se dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios 
de computación y procesamiento de datos, instalación, explotación y 
administración de su También se dedicará al arrenda- 
miento de inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agrico- 

la en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase 
de ganado mayor y menor. Asimismo, podrá importar gonado y produc- 
tos ta agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias y 
equi necesarios para la agricultura y ganadería. También tendré por 
objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras espe- 
cies bioacuáticas mediante la Instalación de laboratorios. También se 
dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases, tales como: captu- 
ra, extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuá- 
Nicos, en los marcados Interno» y externos. También podrá r en 
propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar 
su planta Industrial para empaque, envasamiento o cualquier otra for- 
ma para la comercialización de los productos del mar. También tendrá 
por objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, inter- 
mediario, mandatario, mandante, agente y representante de personas 
noturales y / o jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedi- 
cará a la compraventa, permuta y disposición por cuenta propia de 
acciones de compañías anónimos y de participac! Clones de compañías 
limitados. Fomentará y desarrollará el turismo nocional e internacional, 
mediante la instalación y administración de cgencias de viajes, hoteles, 

moteles, restourontes, clubes, cafeterías, centros comerciales, cluda- 
delas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas 
de juegos de azar y recroutivos, realizar o frovés de lerceros el tronepor- 
te por porvis temes, , GÓrea, + fuvial o maritima de todo clase de mercaderia 
en general pasajeros, carga, materiales para la construcción: pro- 
ductos agropecuarios, bloccuáticos: embalajes y guardamuebles; co- 
mercialización, industrialización, exportación, eXglotación e importa- 

ción de todo tipo de metoles, ya sea en forma de matería prima o en 
cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta 

propia o de terceros. Para cumplir con su oljeto socio! podrá ejecutor 
actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

- relación con el mismo. 
la es de DOS MILLO- Compañ 

NES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres coda uno. 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramen- 
te y pagado dela siguiente manera: en numerario S/. 500.000.00 quedan- 

doporpogarsela cantidad de S/. 1'500.000.00 en el plazo de dos años en 
numerario, 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es de cinco y su 
nómina es lo siguiente: abogado Xavier Fernando Estrada Periaza, Ve- . 
nus Patiño Vélez, Juan García Escobar, Enrique Elao Portilla y Gloria 
Vera de Chiriboga. 

9.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es go- 
bernada por la Junta General de Acclonistas y es administrada por el 
Presidente, el Gerente General y el Vicspresidente. Ejerce lo represento- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Gerente General y el Proeidente eri


